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Oentra!............... 260 4,40 . 700 296 965

Ha correspondido autorizar lie operaciones en este día á 
los  ̂Sres. Consejeros siguientes: D Ezequiel Ordóñez, Mar 
qué» de Ntrva =D . Felipe González Vaílarino.=D. Antonio 
Gil Lecfta. =  D. Rafael de Ja Cruz y Cappa. =  Marqués de 
Loque. =  D. José María de Pando y Saavedra. =  D. Leopoldo 
Trfcvesedo y Casariego =  D. Mariano González Dueñas. c= 
D. Alberto Bosch y Fust*gueras.= D. Enrique R*ñina.= Don 
Guillermo Benito Rolland.=D. Luis Drumen y D. Luis Alva
res Estrada.

Madrid 30 de Agosto de 1896.=E1 Director Gerente, José 
Alvares Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u g a d o s  m ilita res.

CORUÑA

D. Julio Cirlet Butler, Comandante del regimiento Infan
tería de Z&mora, núm. 8, Juez instructor del expediente se 
guido de ord^n superior contra el soldado del mismo regi
miento Gumersindo Alonso Otero, por la falta grave de pri
mera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo á Gu
mersindo Alonso Otero, soldado de la tercera compañía del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Zamora, n ú 
mero 8t natural de M»t»má, parroquia de ídem, Ayunta
miento da Baeza, concejo de idem, provincia de Pontevedra, 
hijo de Domingo y d«s Dolores, go tero, de veintidós años de 
edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, frente espaciosa, nariz 
regular, barba ninguna, y de un metro 599 milímetros, para 
que en eJ preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en )a G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartal de Alfonso I I I ,  que ocupa el regi
miento Infantería de Zamora en esta ciudad y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden superior se le sigue con motivo de haber 
desertado el día 9 del corriente mes; bxjo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes d« la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado 
Gumersindo Alonso Otero, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la 
guardia de prevención del regimiento Infantería de Zamora, 
de guarnición en la Cortina y á mí disposición; pues así lo 
tengo »cordado en diligencia de es?te día.

Dada tn  la Coro ña a 1.9 de Agosto de 1896.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Julio Cirlet. 2225—M

PONTEVEDRA

D* José Juan Antolín, Capitán de la zona de reclutamien
to de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
formado al soldado José Nogueira Pereiro, del reemplazo 
de 1893, incorporado á filas en 25 de Marzo de 1895.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Nogueira Pereiro, natural de Meira, parroquia de ídem, Ayun
tamiento de Moaña, provincia de Pontevedra, hijo de José y 
de Josefa edad diez y nueve años un m*s y diez y siete días, 
de oficio labrador, de estado soltero, estatura un metro 556 
milímetros, sus señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bue
no, frente espaciosa, aire despejado, producción fácil, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción da é r a  en el BoUtin oficial d i la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
«1 euartel de San Fernando de #sia plaza, p^ra dar sus descar
gos en el expediente que se le ngue por haberse desertado 
del regimiento Infantería de Mui cía, num. 37, el día 30 de 
Marzo último; bajo apercibimiento de que ai no comparece 
en el plazo fijado se le declarará en rebeldía y parará el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
actives diligencias para la busca y captura del mencionado 
soldado, y en el caso de Ber habido en la jurisdicción del 
séptimo Cuerpo de Ejército, sea conducido en calidad de 
preso á este Juzgado de instrucción, y fuera de dicha juris
dicción sea puesto á disposición de la Autoridad militar más 
inmediata, dando cuenta al ya citado Juzgado para los efec
tos del art. 128 del Código de Justicia militar; pues así lo 
tengo acordado en el día de hoy.

Y para que ter ga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pontevedra 20 de Agosto de 1896.= E l Capitán, Juez ins
tructor, José Juan .=E l Secretario, Federico Martínez.

2230—M
SAN SEBASTIÁN

D. Arturo Guerrero Plaza, segundo Teniente del regi
miento de Lofanteria de Valencia, núm. 23, y Juez instruc
tor de la causa seguida de orden del Sr. Coronel del expresa
do regimiento centra el soldado de la segunda compañía del 
segundo batallón del expresado regimiento Félix Aguirreza- 
bala Faeaga por el delito de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Félix 
Aguim zabala Fassga, Moldado de la segunda compañía del 
segundo batallón del regimiento de Infantería de Valencia, s 
número 23, natural de Gorzueta, provincia de Guipúzcoa, | 
hijo de Gregorio y de Benita, soltero, de veinte años de edad, 
de oficio labrador, y cuyas señas personales son las siguien
tes: boca regular, color bueno, frente regular, pelo castaño, 
cejas ídem, barba saliente, de estatura un metro 545 milíme
tros y sin ninguna seña particular, para que en el término de 
veinte días, contando desde la publicación de esta requisitos

ría en la G a c e t a  d e  M í d r i d , comparezca en la guardia deí 
Principa'! de esta población á m * disposición para responder 
á lcscargoa que le r#sultán en la causa que de orden del se
ñor Coronel del regimiento de Valencia se le sigue con moti
vo de haber cometido el delito de primera deserción el oía 7 
del actual; bajo apercibimiento de que sí no comparece en 
el pkzo fijtdo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
actives diligencias en busca del referido desertor, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, I: la guardia del Principal y á mí 'riapesición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 19 de Agosto de 1896 « E l  Juez 
instructor, Arturo Guerrero. 2231—M

Juzgados de p rim era  in stanc ia .

SEVILLA—SAN VICENTE
En los autos seguidos en esta Juzgado de primera Instan

cia del distrito d® San Vicente, por ante mí, y en que se hará 
expresión, se ha dictado sentencia que comprenda la cabeza 
y parte dispositiva, que con su pronunciamiento dicen así:

«Encabezamiento d© sentencia,—En la ciudad d$ Sevilla, 
á 10 de Julio de 1895, el Sr. D. José de Lezameta y Gutiérrez, 
Ju*rz d© primera instancia del distrito de San Vicenta de la 
misma, habiendo visto los pres ntes autos juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovidos y seguidos entre partes, déla 
una, como demandante, D. Antonio de Olmedo y López, de 
esta vecindad, casado, del comercio y mayor de edad, repre
sentado primeramente por el Procurador D. Antonio Montero, 
y después por el desistimiento de éste, por D. Pedro González 
Márquez, bajo la dirección del Letrado D. Manuel Hojmeta, 
por su compañero D. Joaquín Liaño; de Ja otra, como deman
dado, D. Enrique Fernández Caycoya y Góme-zr, vecino tam 
bién de esta ciudad, estado casado, del eomtraio, y mayor de 
edad, representado por @1 Procurador D. Miguel Rodríguez 
Ogeda, y defendido por el Letrado D. Domingo Moreno Moya, 
en cuyos autos han sido partes también Doña Pilar Fernán
dez Caycoya y López, de la misma vecindad, viuda, de ocupa
ción su casa, y mayor de edad, representada por el Procura • 
dor D. Luis Diez Cervera, sin que le haya defendido Letrado 
alguno; D. José de la Cuesta y Vega, como marido y repre
sentante legal de Doña Dolores Fernández Caycoya y Gómez, 
también de esta vecindad, casado y cesante, y mayor de 
edad, represantsdo por al Procurador D. Francisco d® Paula 
Vargas, y después por D. José Cuba y Berro, bajo la direc
ción del Letrado D. Juan González Calvo, y D. Manuel Fer
nández Caycoya y Piñal, también de esta vecindad, soltero, 
cesante y mayor de edad, representado por el Procurador 
D. Emilio Vidal y defendido por el Letrado D. Antonio Ro
mero, y ios estrados del Juzgado en rebeldía de D. Eduardo 
y Doña Amalia Fernández Caycoya y Gómez, que no se han 
personado;

Fallo que declarando como declaro haber lugar á la de
manda interpuesta por el Procurador D. Antonio Montero y 
Prieto, á nombra de D. Antonio d« Olmedo y López, debía de 
condenar y condenaba á D. Enrique Fernández Caycoya y 
Gómez á que abone al primero la suma de 5.251 pesetas 25 
céntimos, por importe de géneros sacados del establecimien
to del mismo, con más el interés legal de dicha suma, á ra 
zóu de 6 por 100 anual desde la fecha de la interposición de 
la demanda, y al pago de todas las costas causadas; reser 
vendo al mismo D„ Enrique Fernández Caycoya y Gómez su 
derecho para que lo ejercite, si convenirle puede, en la vía y 
forma correspondiente contra quien procedí*.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en forma le
gal á las partes, y por la rebeldía de Doña Amalia y Don 
Eduardo Fernández Caycoya y Gómez en ©1 modo que dis
ponen los artículos 282 y 283 d$ la ley de Enjuiciamiento ci 
vil, si no se hiciere uso del derecho concedido en el 769 de 
expresada ley, definitivamente juzgando en esta primera 
instancia lo pronuncio, mando y firmo.=José de Lezameta.

Pronunciamiento.—Dió y pronunció la sentencia que an 
tecede el Sr. D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de pri 
mera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad y 
su partido, publicándola en la audiencia del día de hoy ante 
mí,de que doy fe.

Sevilla 10 de Julio de 1895.=Carlos de Moliní.»
Y con el fin de que sea insertada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, cumpliendo lo mandado,, 
pongo la presente en Sevilla á 21 de Agesto de 1896 —El ac
tuario, Garlos de Moliní. 370-—P

NOTICIAS OFICIALES
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Altura id. coa respecto á la r^edia anual* á las nue
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puntos de la Península á las nueve de la mañana, 
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Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Ayermo llovió em*ninguna provincia.
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Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval áD. A ngel Ristori; feeha 5 del actual......................... 501
Real orden resolutoria de lo solicitado por la Dipu

tación de Sevilla relativa á la refundición de los 
diversos correccionales de la provincia en el dela capital; fecha 6 del actual ...............    501

Otras confirmando la suspensión de varios Conce
jales de los Ayuntam ientos de Bagar y Llubi (Baleares), y de San F elíu  de Codinas (Barcelona); 
fechas 30 de Julio últim o y 3 del a c tu a l., . .  501 y  502 Otra resolutoria de la consulta del Registrador de 
la propiedad de Manila (Filipinas) sobre la tarifa 
que debe aplicarse á los títulos de enajenaciónde fincas; fecha 3 del actu a l  ......................... 502

Relación de las Reatas órdenes expedidas por el 
Negociado de Asuntos generales del Ministerio de Ultramar durante el m es de Julio ú ltim o. „ ..  502dem 9 .—Reales órdenes nombrando Registradores de la propiedad, de Puente Caldelas, á D. Bartolomé 
F lores, y de V illalón, á B . Cleto. Santiago Sánchez; fecha 6 del actu a l.................................................  509

dem 10.—-Reales decretos trasladando, á F iscal de la Audiencia de Gerona, á D. León Bonel; á M agistrado de la de Albacete, á D. Juan B autista  E s
te ve, y á Magistrado de la de Ciudad Real, á D. Críspulo Martínez Pozo; fecha 7 del a c tu a l.. .  517

dem 1L —Otro concediendo la Gran Cruz del Méritom ilitar á D. Juan Godoy; facha 9 del actual. . . .  525Otro dictando reglas relativas al aprovecham iento  
y conservación de los m ontes públicos; fecha 6 , ilt l actu a l.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . * • • • « « i .  o25

Otro concediendo los honores de Jefa superior de 
Adm inistración civil á D. Juan Ariñss; fecha 9del actu a l.  ...........       526

Otros trasladando, á Presidente de Sala de la A u diencia de Manila, á D. Juan de la Cruz Cisne- 
ros; á M agistrado de la de Puerto Rico, á Don 
Antonio Martíhéz; á Presidéhte de la de P on - ce, á D . Rafael Rom eu, y  á Presidente de la de 
Pinar del Río, á D. Francisco de Paula Alan; l e cha 8 del actu a l...................................... ............... , . .  # , 526

Otro dejando sin afecto el traslado de D . Ricardo 
D ítz , Magistrado de la  A udiencia de la Habana; fecha 8 del actual............................  , ................ 526

Pág».

Otros nombrando, Presidente de Sala de la A udiencia de Puerto Rico, á D. Enrique Díaz; Magistrado déla de Santiago de Cuba, á D. Miguel Rodrí
guez, y Secretario de gobierno de la Audiencia  de la Habana, á D. Manuel Jesús Caramés; tacha8 del actual................................................................  5 2 6 y 5 2 ?

Real orden disponiendo la amortización de b illetes  
hipotecarios de la isla  de Cuba, em isión de 1886-fecha 8 del actual.......................    52'

Otra aprobando la instrucción para préstamos h ipotecarios del Banco Español de la isla de Cuba;fecha 8 del actual  ........................................ # # i¿ ,
Instrucción á que se refiere la Real orden ante-

T, -.i}05* * *i*................. *....................................*.................   Id,la cm  12. —Real decreto creando en Manila la R«al A ca
demia de Medicina y Cirugía; fecha 4 del actual. 53c Estatutos para Ja creación de la Real Academ iaá que se refiere el Real decreto anterior................  Id .R*al decreto relativo á la concesión de licencias de 
los Registradores de Ultramar; tacha 6 del actual 535Real orden disponiendo se convoque á concurso para la provisión de los artículos que se citan áles  buques de guerra; fecha 18 del a c t u a l   535

Bases para el concurso á que se refiere la Real orden anterior....................................................................... Id#
Real orden disponiendo que el Subsecretario de Gobernación cese en e* cargo de Director de Correos y Telégrafos; fecha 8 del actual....................  535
Otra disponiendo se encargue de la Dirección de Agricultura, Industria y Comercio el Director 

del Instituto Geográfico y Estadístico; fecha 11del actual.........................    gg^
Otra relativa á la jubilación de CatedráticoV; Ye- cha 11 del a c t u a l 535 
Otra disponiendo se provean por oposición las cá- 

dras de Lengua francesa vacantes en los Institu tos d© Lugo y Pontevedra; fecha 29 de Julio
últim o.  .......................................   535Resum en de los Reales decretes concediendo ho- 
norts de Jefe de Administración á los señoresque se citan; fecha 8 del actual...............................  536

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar en las fachas que se ex presan.................................................................   536

Idem 1 3 —Real decreto autorizando al Ministro de E s
tado para desempeñar las funciones de NotarioMayor del Rriño; fecha 11 del actual......................  545

Otro nombrando Consejero de F ilip inas á D. Francisco de Nicolás Peña; fecha 8 d*l a c tu a l  545Otro concediendo los honores de Jefe superior de 
Adm inistración á D. Ramón Valdés; tacha 10 delactu a l......................................... .. .......................................  545

Real orden resolutoria de la instancia de María R o
maguera solicitando se le expida licencia absoluta á su hijo Juan Noguer; fecha 31 de Julio ú l
tim o. 545Otra, rectificada, disponiendo cese en el cargo de Director general de Correos y Telégrafos el Sub
secretario del M inisterio de la Gobernación; fe cha 11 del actu a l   ............................................... 545

Relación nom inal de los Jefes, Oficiales é in d iv idúes de tropa á.quienes se ha concedido retiro definitivo durante la primera quincena de Julioúltim o; fecha 10 del a c tu a l.............................   546Otra de las pensiones concedidas por el Ministerio de la Guerra durante la primera quincena de J u lio ú timo; fecha 10 del actual.................................... id .
Idem  14.—R*al decreto autorizando al Ministro de Fo

m ento para presentar á las Cortes un proyecto 
de ley relativo á la reconstrucción del pantano deMezalocha (Zaragoza); fecha 9 del actual  553

Provecto de ley á que se refiere el Real decretoanterior......................................................    i d#
Real decreto autorizando al Ministro de Ultram ar para que proceda á la im presión de los presupuestos de las islas de Cuba, Puerto Rico y F ilipinas; fecha 10 del actual  .............................  553
Reales órdenes nombrando Registradores de la  propiedad, de Colmenar Viejo, á D. Manuel Mar tínez; de Concentaina, á D. Carlos Raügel; de Barb&stro, á D. Antonio Roura; de Guerníc», á D. Andrés Benítez, y d® San Martín de V a l-  

deiglesias, á D. Jenaro Cabe&t&ny; fecha 10 del 
a c t u a l 553 y  554 Real orden relativa al aforo de los paquetes p ostal**; facha 5 del a c tu a l. ......................................  554

Otra habilitando para embarque de madera de 
pino el punto de Freijo (Coruña); fecha 5 delactu a l.•  .............. Id .

Real orden relativa al reconocim iento de m ozos que han dejado de presentarse ante la Com isión  provincial; fecha 10 del actual.................................... 554
Idem 15.— Reales decretos indultando á Galo López de la m itad de la pena y á Rafael Cavero del resto de 

la pena que les im puso la Audiencia de Cuenca; á Antonio Pérez de la tercera parte de la pena 
que le im puso la de Madrid; á Francisco Mira ael resto de la pena que le im puso la de A licante; á Manuel Medina de la pena que le impueo la 
de Albacete, y á B&ldomero Gómez de la m itad  
de la pena que le im puso la de H uelva; facha 13 del a c t u a l . . 565 

Otro conmutando la pena que la Audiencia de Madrid im puso á José Ochoa; fecha 13 del a c tu a l.. 565Otro autorizando al Ministro de Marina pitra ad
quirir directam ente dos destructores torpederos;fecha 12 d#l actual...................      565

Otros disponiendo c«sen en bus cargos D. Ricardo 
Fernández, Jefe de Arm am entos del Arsenal de Cartagena, y D. Ism ael W arleta, Capitán del puerto de Barcelona; fecha 12 del a c tu a l. . . ,  4. .  566Otros nombrando, Jefe de Arm am entos del A r se 
nal de Cartagena; á D. Manuel de Dueñas, y  Ca- pitán del puerto de Barcelona, a D . Ricardo F ernández; fecha 12 dal actual  .................................     566

Otro admitiendo la dim isión á D. Pedro B aselga, Tesorero Central do Hacienda; fecha 12 d el a c tual* . . . . . .  o*». . . . . . . . .  « . a . . . . . . . . . . . .  . f,  .« 566
Resum en del Real decreto concediendo honores de 

Jafe de Adm inistración á D. Alberto Jim énez;
fecha 12 del a c tu a l ................* . ...........* . . . .  566R eal orden circular relativa á la adm isión de in s
tancias para cubrir las plazas de Escribientes temporeros en et Ministerio de la Guerra; fecha 
14 del a c t u a l . 566

 Págs.
j Rsal orden aprobando loa planos de estudios de re- 
I paración y construcción de obras pública» quej figuran en los estados que se citan; fecha M  del
I 'o ..............................     »»•*. .  566Estado* á qn# «e refiere ía Real orden anterior.. I d .  Idem 1 6 .— R*al orden disponiendo la adquisición dé ejemplares de la obra titulada E l l ib r o  de F rm *  

cuco Pacheco, con destino á B ibliotecas p ú b lic a ;fecha 6 del a c tu a l............................................ 573?
Idem 17. Reales órdenes confirmando la £̂ usp®D«ió.i£" de varios Concejales del A yuntam iento d* G*n- 

día y  del Ayuntam iento de Larotas, decretadas 
por los Gobernadores civ iles de Valencia r  de Granada; fecha 11 del a c tu a l...................................... gg l

Idem 18.— Real decreto conmutando las penas que 3a 
Audiencia de Avila im puso á Celedonio S án chez, Venancio Alcalde y  Jesús Alcalde; fecha-

1 13 del ac t ua l . , .   ................................. ............................ . 539
Otros indultando á Manuel Muñoz di la tercer© parte de la pena que le im puso la Audiencia de Jaén; á L uis Cao del resto de la pena que le im puso la d éla  Coruna; á A ngel Sup^rvía del r*»to de las penas que le im puso la de Burgos; á Eloy 

López de la cuarta parte de la pena que le im pu
so la de Santander; á Em iliano Aivarado d é l a  mitssd de la pena que le im puso la de Logroño, 
y conmutando la pena que el Tribunal Supremo im puso á Ramón Acacio; fecha 13 del a c tu a l.. . .  589Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar á D. Em iliano Serrano; fecha 16 del a c tu a l.. 590>

Otro nombrando Interventor de Hacienda de Cádiz á D. Francisco Semir; fecha 15 del a c tu a l... 590Otro aprobando el presupuesto de contrata en el 
provecto reformado de carreteras de la sección  de Orgañá & Seo do Urgel; fecha 14 del a r tu * l.. 590Real orden habilitando la Aduana de Castro U rdíales (Santander) para la importación de losarticules que se citan; feeha 8 del actual  590Otra, rectificada, aprobando la suspensión de v a 
rios Concejales del Ayuntam iento de Gandía, 
decretada por el Gobernador de Valencia; fecha 11 del actual.....................................   599

Otras ídem las de varios Concejales de ios Apuntam ientos de Cañaveras (Cuenca) y de Rataico-fer (Valencia); fecha 11 del actual  .............     590
Otra relativa á los Profesores y Catedráticos de 

E stablecim ientos sostenidos por las Corporaciones popularas; fecha 13 del actual.........„ . . . ,  591
Real orden disponiendo la amortización de bi!J«t¡* hipotecarios de la íbIs de Cuba, em isión de 1890;facha 17 del actual.............................................    591

Idem 19.—Real decreto autorizando al Ministro de U1 
tramar para presentar á las Cortes un proyecto d® ley relativo á las elecciones m unicipales y provinciales en tas islas de Cuba y Puerto Rico;fecha 17 del actual...........................................................  599

Proyecto de ley á que se refiere el Real decretoanterior................................................................................
Real orden relativa al reglam ento del Cuerpo Ju rídico de la Armada; fecha 12 del actu a l  599
Otra resolutoria del expediente promovido sobre 

el procedim iento que debe em plearse con los  m ozos excedentes de cupo cuando no concurren 
á recibir los pases correspondientes; fecha 12del actu a l. .............        599

Otra dictando disposiciones para que tas Diputa
ciones provinciales cumplan lo preceptuado so bre pago do estancias de desm ontes; ficha  13del a c tu a l. s .......................................................................  609

Otra trasladando á la cátedra de Retórica y Poética del Instituto de Málaga á D. Eduardo S án chez; fecha 5 del actual................................................. 600
Idem  20.—Real decreto decidiendo á favor de la Adm i

nistración una com petencia promovida entre el Gobernador civil de Cádiz y «1 Juez de in stru cción de Graz&tama; fecha 16 del actu a l................... 609
Relación de tas Reatas órdenes sobre p&raonsd ex  

pedidas por el Ministerio de Ultramar durante lasegunda quincena de Julio ú ltim o...........................  609
R eglam ento para el régim en interior de la Com i

sión  de reforma de la contribución industrial yde com ercio.........................................................................  611
Idem  21.—Ley dividiendo en dos el distrito electoralde Manresa (Barcelona); fecha 20 del actual  617

Real decreto declarando que no ha debido suscitar
se una competencia promovida entre el Gobernador civ il de Almerí» y el Juez de instrucciónde Purchena; fecha 16 del actual.............................  617

Otros indultando del resto de la pena que la A u
diencia de Mayagüez im puso á Antonio Latorre, de la m itad de la pena á Valentín García que le fué im puesta por la Audiencia de la Habana, y  del resto de la pena que les impuso la de V i-  
gán (Filip inas) á Francisco Laganzua, Germán A sunción A lonso, Paulino Balicao, Donato Cire- quiña y V icente Turingán, de la tercera parte de la pena á Aquilino Salón, y  de la m itad á MateoPascua; fecha 16 d«l actual  .................   617 y  §18

Idem  22.— Ley autorizando al Gobierno para restable
cer los Juzgados suprim idos por ios Reatas decretos de Julio de 1892 y  A gosto  de 1893;, fecha20 del actu a l...................................      64L

Real orden dictando reglas relativas á las Di nuta
ciones y Ayuntam ientos que les interese el re stablecim iento de Juzgados suprimido»; fecha 21del actual.....................................................................

Estado del gasto anual que corresponde á los J u z
gados de primera instancia é instrucción con arreglo á las tres categorías en que se dividen;,fecha 21 del actual..............................................    o 1^

Real decreto decidiendo á favor d® la Autoridad! judicial una com petencia prom ovida entre el Gobernador civ il de H uelva y el Juez de primera
instancia de Moguer; ftcha 16 del a c tu a l.  ___  641

Otro ídem  á favor de la Adm inistración ur¿a prom ovida entre el Gobernador de Lugo y el Juez  
de instrucción de Mondoñedo; fecha 16 del ac
tual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  642Otro* nombrando, Vocal de la Juntfi de Clases p a sivas, á B . Ramón Oros, é Interventor de la  D e
legación de Hacienda de Espaf.a en París, á Don
Mariano de la Torre; facha 17 del actual   * 643

Relación de las Reales órdenes expedidas por la  
Sección de Gracia y  Justicia  del M inisterio de 
Ultram ar durante el m es de Julio ú l t i m o , 643
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H  m  t tT ¿igBoiiiando m  haga I* adición que 8# Iídem 23,— Ley aisp J J de Eiqmeiomien-
incivil de a^Panínsnla, en .1 art. 1 5tó de la.de 
Cabi t Puerto Rico y en el 1.549 de la qne rige 
«  Fíüptoaa; fecha 21 del a c t u a l . . . . . . . . . . . .  657

©taa Idem, aplicando laa penan establecida» en el
'Código penal de España» en los artículos que se 
í * h á  los artículos que -se expresan del Código 
5 ? . rige en t a is la -  A  Cuba, Filipina, y Puerta
« i c o  para los delitos que ae citan; fecha 21 del ^

Gira dianoniendo que para inscribirse en el Claus
tro electoral para la elección de Senadores se ne- 
íeaita. a d X L  del titulo de Doctor, residencia
eB el distrito universitario donde hayadeejer-
citaree el derecho de sufragio; fecha 21 del ac- ^  

©tr^íel'atira Vi" pago" deás&átíOTM  de íu ! plisas
a j o»»'» «a

motivo de la insurrección de Cuba, fecha 21 del ^

Otra'modificando *y adicionando la Í*y de Kecluta- 
° 5 e ? t o y  R eem oU » del Ejército de 11 de Julio

S o a s  ó Ornees militares y civiles que se 
concedan por méritos de guerra ó individuos del 
S i t o  y Armada; fecha 21 del actual.. . . . . . .  659

© trasoñando años deservicio P ^ ’-azón de es- 
tudios á los Capellanes castrenses, fecha 21 del ^

B s* í “ dwMtós dVcidi'end¿ á favor de la Adminis- 
•traeión unas competencias promovidas entra los 
Gobernadores civiles de Málaga y el Juez de ins
trucción de Campillos, del de 0 r ,I fB# 3r eíí®J®5
de primera instancia de Celanova, fecha,16 d^l ^ ^

Otro^deciarando jubilado á ü . ’
Oficial primero de la Sección Central del Go
bierno general de la isla de Cuba; fecha 14 del ^

E ral orden dando íás gracias á los iuncíonarios de 
los Ministerios de Gobernación, Hacienda y F o 
mento por Sa institución de dos ,Pr*“ ' 08 ^  fa' 
vor de los soldados que reúnan las condiciones 
establecidas; fecha 22 del actual . . . . . . . . . . . . .  bbl

Otra'disponiendo se inserte en la Gao uta d b  Ma
d r id  fa relación de servicios prestados por la 
Guardia civil durante el mes de Juho ultimo en 
la custodia de la riqueza forestal; fecha 18 del ^

Idem 2 i.—‘R*sái decreto decidiendo *á favor de la Áutc- 
ridad judicial una competencia promovida entre 
«11 Go bernador civil d® Pontevedra y el Juez <de 
primera instancia de Lalin; fecha 16 del actual. 673

Otro autorizando al Ministro de Fomento para 
presentar á las Cortea un proyecto de ley re
lativo á los documento» de crédito que hayan 
anlrido extravío ó hayan sido robados; fecha 21
del actual o . . . * . . .......... .. • *• **•••••••• ^<4

Provecto do ley á que se refiere el Real decreto an- 
tsrio’* * au.

Real decretó autorizando al Ministro de Fomento 
para .presentar á las Cortas un proy ecto de ley 
para la continuación de las obras del Canal de 
Aragón y - Cataluña; fecha 'B L del actual. . . . . . . .

Proyecto -deley á que se refiere el Real decreto an-
tenor    ...........................

Eeal decreto aprobando los P ™ * ^ ® 8*08. , ^  188
Islas Filipinas para el año económico de 1896 97,
fecha 21 del actual r ..................   • • •• • • •• • 0 é 1

íjdtm  25.—L»y«disponiendo puedan ser nombrados Go- 
hernadosoe de provincia ¡cooficiales del Consejo
de Estado qw» reúnan las condicionas que se ex- 
presad ; fecha: 21 del-actual . . . . . . . . . . . . . . . . . *  •

Otra relativa .6 te reelección da Concejales; fecha 4¿
d e l  actuaL . . . . . . .  • *  * - • * • * * * • «  • * . • • • • * * * • * * * *

Otras incluyendo en el plan general de carreteras 
una que, partiendo de la de Of<sdo á Riano, ter
mina en la ds-Sahagán á las Arriendas; otra de 
la de ürtip&er» 4 Jar río (Oviedo), termíne en 
Coaña» j  otra.-de la de Madrid á Irúp. y termine 
in  Ja.proyictftda de Cerozo á Barhadillo; fecha ¿¿
del aetaaL,.  — . * * * * * ;  * * *;l; * • * * •

Otra declarando jnouumento nscioaaí la Catedral 
de Santiago de eomposUla; fecha 22 del actual. 693 

Real decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito 
militará D, J iiRén Uuárez ínclán; fecha 25 del 
aetual . .*..•**..*•**** *-*. * * •. - * * 694

-Otro iprobando el proyecto par» I» reforma de la 
cornisa y  jachada del edifleio qua se construya 
en esta Corte con destino ACblegio de Sordomu- 
dos y Ciegos; fecha 22 del actual. •••»•«•* *****

(Otro promoviendo al empleo de Ingeniero Jefe de 
segunda cías© del Cuerpo de Ingeniero» agróno
mos á los señores que se citin ; fecha 22 del ac- 
tual . . .  * * * * * * * * * 6 9 4

Otros trasladando, á Magistrado de la Audiencia 
de Matanzas, 4J). Augusto Martínez; á Fiscal de 
la de Puerto Principe, á 3D. Daniel Calleja, J  a 
Magistrado de la de Santa Clara, á D. Francisco 
Calvo; fechas 14tj 16del actual.. . . . . . .  **/•**• 694

Otros nombrando Teniente fiscal de la Audiencia 
de Bantiago de Cuba 4 D. Antonio López, y Ma
gistrado ds la de T ^ án  á D. Lorenzo Dehesa; fe-
cha 16 del actual.     .....................\

Eeal orden nombrando u^a Comisión dependiente 
del Ministerio de Gracia y Justicia para enten
der en el estudio de la organización del trabajo 
en los establecimientos penales; feeha 20 del ac •
tual................................................... .........................  694

€&ra disponiendo ce encargue de la Dirección de 
Agricultura, Industria y Comercio D. Manuel
Quiroga Vázquez; fecha 2i del actual.................. 69©

Idem 26v—Ley disponiendo que loa Cuerpos de Infan
cia da Marina y la marinería de desembarco que 
operen en la actual campaña de Cuba sean re
compensados con am glo  á la» demás clases del
Ejército; fecha M  del actual............... ...................  ^09

0¿ra aprobando los «suplementos de crédito que se
axpreaató; fscha 24 del actual... .................   709

Otra disponiendo la rectificación de las cartillas 
evacuatorias de la riqueza rustica y pecuaria y la 
forma ción áú  catastro; ¿echa ¿4 del actual.. . . . .  709

Otra declarando que los Ayuntamientos y Diputa
ciones que no hayan podido cUsfentar de los be-

«.flm'oa da 1* ler da 16 de Abril de 1895 sobra li-
quídaeión de débitos puedan di
n.ficif’8 otorgados en el art. 4. de ls citada ley,
fecha 21 del actual   - -  .................   • L

Otra cediendo gratuitamente terreno en la Florida 
*1 Instituto de Terapéutica gP8™*®” 8 laudado 
ñor D. Federico Rubio; fecha 24 del actual.. . . . .  710

O t r a  exceptuando del p .go  de derechos »J»®c*la-
rios *1 material de guerra que se cita, fecha 24 ^

Dtrtfaplicando beneficios arancelarios "á los produc
tos de los paisea que se citan; fecha 24 del ac-
fililí • . * . . .•«•••* ®* ...•••.•*•••••* íXU

Otra aorobVndo ios presupuestos ó® la isla d® Puer- 
to Bico para el año 1896 97; fech^ 24 del actual..

Eeal decreto concadiendo los honores de Jefa de
Administración á D. Emilio Sab&lef; fecha 22 del ^

Otro^promóvieñdó kl empleo de G e n e r a : * ’  i m
da á D. José López Amor; fecha 24 del actual... 71b

Eeal ord®n dictando disposiciones para la pronta 
terminación del crucen- Z ^ ssfo  que se construye 
en el Arsenal de Cartagena; f*eha 24 del actual. 716 

Otra disponiendo se suspenda hasta nueva orden 
el concurso á Escudas publicas; fecha 18 del ac*

Idem 27.—-Lev declarando reformado el art. 45 y el aj  ̂
tículo 47 tel vigente Código civil en las islas de 
Cuba y Puerto Eico en la forma que se expresa;
fesha 24 del aetual * . . .  *. *: • • • • • • • • • • •; • • u o

Eeal decreto autorizando al Ministro de Marina 
para contratar con la Casa Gio Ansaldo la ad- 
quisición de un acorazado; fecha 24 del actual.. 72o 

Eeal ordan disponiendo la adquisición de vanos 
ejemplares de la obra titulada P n n ctp m  g*ñera- 
les sobre el arte ds la lectura; fecha 12 del actual. 72o

Idem 28 —■ Lsyes declarando monumentos nacionales 
el Teatro Komano de Sagunto y la iglesia de San 
Francisco de Pontevedra; f*cha 2o del actual.. .  7di,

Eeal decreto concediendo 1aJÍG^ nr̂ rílz. á*\ nto _
militar á D. Nicolás Eey; fecha 26 del actual.. . .  735

Otro autorizando el arriendo d© tes dehesas que @i 
citan con destino al sostenimiento de los potros 
de la Eemonta de Granada; fecha 26 del actual.. 7d5

Otros autorizando ai Ministro de Marina para ad
quirir por gestión directa el material de guerra 
y demás que ss cita; facha 26 del actual.. .  735 y 736 

Otro autorizando al Ministro de Fomento para su* 
bastar por los respectivos presupuestos de con
trata la construcción de obras publicas; fecha 2b
del actual...................  *---- / ‘ V * ; n ' r ñ V i lOtro nombrando Maestreescuela de la Catedral de 
la Habana á D. Manuel González Cuervo; fecha
21 del a ctu a l...* ...................., •••

Eeal orden dando las gracias al Ayuntamiento de 
Málaga por los acuerdos tomados por dicha Cor
poración relativos á los regimientos expedicio- 
narics á la Isla de Cuba; fecha 25 del actual. . . .  737

Otra dando las gracias á D.ña María Bonnat por 
su donativo al Museo Arqueológico Nacional; fe-
cha 22 del actual........................... . •. •

Otra dictando reglas relativas á les ingresos del 
Ayuntamiento ds Manila (Filipinas); fecha 25
d®l actual. ..................... lo i

Estado d© i¡>g?esos á que se refiere la Eeal orden
anterior................... * * * * * * * * * • • • • * • • • • v  ° V *

Idem 29.— Ley declarando aplicable al ensanche de la 
ciudad de Alicant* la ley de 26 de Julio relativa 
al ensanche de poblaciones; fecha ¿5 del actual. /o í 

Real decreto concediendo naciona'idad española á
D. Juan Emilio Hübseh; fecha 26 del actual  701

Idem 30.—Leyes, incluyendo en el plan general de ca
rreteras del Estado una que, partiendo de las in
mediaciones del molino Salguillo, en la de Aleo- 
lea del Pinar á Canales del Ducado, termine en 
la de M&zaret* al puente de San Pedro; otra que, 
partiendo de Fabugo(Huelva), termine en la Ven
ta de lo Alto del Repilado; otra que, partiendo de 
la de Tremp á San Salvador, en término de Vi- 
lamitlana, enlace con la provincial de y inanue- 
va de Meyá á Alentorn; otra que, partiendo de 
Trcmp, empalm® «n Pusut© de Mont^nana; otra 
de Manzanares el Real ( Madrid), á empalmar con 
la de Alcorcón á San Martín de Valdeigtesias; 
otra de Molleruea (Lérida) á encontrar el ferro
carril de Tam gona á Lérida; otra de Raro (Lo
groño) á Santa Cruz de Campezo (Ateva); otra 
que, partiendo de te ya construida de Hostalrich 
á San Hilario de Sacalm (Gerona), empalme con 
la de Batllori» (Barcelona); otra del Puerto de te 
Cruz (Canarias) á enlazar en el barranco de la 
Arena, en te de Laguna áte O^otava; otra de H i
guera la Eeal á terminar en Encina Sote (Huel 
va); otra de Ltguardia á tarninar en 1a estación 
del ferrocarril del Norte en Alegría (Alava); otra 
desde 1a Casa Consistorial en Gijón, á Pola de 
Siero en te de Torrelavega á Oviedo; otra desde 
el barranco denominado el Pinito á enlazar con 
1a que va á Bnenavista por Garachico; otra des
de im estación de Cuevas de Velaaco á Peralcja 
(Cuenca); otra desde dicha estación de Cuevas á 
Sacedoncíllo; otra de Naharros (Cuenca) á San 
Lorenzo de 1a Parrilla; otra que, partiendo de 1a 
general deEamora á Fermoaelle, termine en Le- 
desma; «otra que, partiendo de Llerena (Bada
joz), termine en una de las estaciones de Belmez 
á Peñarrow, otra de Bateguer á Torroja y de- 
Servara á ÍTorá (Lérida); otra de Membrilla (Ciu*
■dad Real) á  IU Peral; y otra que, partiendo d . 
Gomara, twmine en Almenar (Soria); fecha 28
deí actual ..............................- ..............   ™  i  ™

Real decreto c o n c e d i e n d o  la Gran Cruz da la Real 
V militar orden de San Hermenegildo al General 
de Brigada D. Cfcvrlas Martínez y Romero; feeha
28 del actual  * * • •: • * *  *{ 1

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para pre- 
sentar á las Cortes un proyecto de ley sobre con
cesión al presupuesto del corriente ano económi
co de 189S 97 de un crédito extraordinario de 
5.312 pesetas 50 céntimos para satisfacer cierta 
diferencia sueldo ai Mariscal de Campo de Ar* 
tUiería de la Armada D. Gaspar Salc«do; fecha
28 del actual. .....................

Eeal orden resolutoria de un expediente instruido 
pon motivo da una reclamación del .Juez de pri*

paga.

mera instancia de Arévalo sobre abon- v  < ->b*
res; fecha 29 del actual  ...................   • „  761

Otra dando tes gracias al Presidenta y V. <
Tribunal de «xámen@s para tes ptezut * * * * 
de Contadores de fondos provinciales 
portante servicio prestado en dicho c *
cha 20 del actual   -   ̂ 762

Idem 31.—Ley de presupuestos d© 1896 97; i :
actual.........................  •••••;',..........  7()9

Otra modificando los impuestos del '
ordinario de ingresos; fecha 39 del »c ’ 111

Otra creando un presupuesto extraw l 1 ■ 1 1 
atenciones de Guerra, Marina y Fom*  ̂ ^
30 del actual. .........   779

Otra de recursos extraordinarios; fech? 3 -
tual...............

Otra d© creación de un impuesto de x*  ̂ v ^
fecha 30 del actual ..............................   s t

Otra de aprobación d« te Cuenta general r  l
de 1894 95; f«cha 30 del actual    * « - 781

Reales decreto» promoviendo á la D o -  
Deán» primera Silla pest PouUfic^lem gú te  ̂
ta Iglesia Metropolitana de Grauada _ *>* ‘ >>
tero Doctor D. Manuel Pesquero; á la i ■ ■ —* • ’ •'
la Santa Iglesia Catedral de Ciudad Ro^n;;
Presbítero Doctor D. Manuel Yel*s«o ; « ;<
Canongía en la Catedral de Segorbe,» '
ro D. Marcelino Blasco y Palomar; fe<-\‘f -1 -
13 del actual....................* V ’ *9" í ‘ “ ¡r» a

Otros nombrando, para una Canongía *í\ x * 4 
dralde Astorgs, á D. Ricardo Sabog - 'f*
para otra en te Catedral de Qáu>&, al 1 '
D. Donato Lázaro y Altalarrea, y pf ̂   ̂  ̂^
de Magistrado de la Audiencia _  ̂ 1
Pamplona, á D. Augusto Alvarez d«  ̂
fechas 5, 4 y 13 d«d sctu&l.. . . . . . . . .  * A; ;  ñ

Otros trasladando, á te plaza de Mag^v^  ̂ a,
1a Audiencia provincial de Zaragoza  ̂ 1
cisco Javier Lapoya y Elorz; p^ra ct» ? ’ 
te d® Vallad olid á D. Buenaventura M r 
dríguez; y para otra ídem en 1a de Ov^j -  > * > - 
Narciso Martínez y Sánchez; facha 13 4* ^  
tu a l.• ....• ..• .•  ..•' ‘ *«.*******<‘ * * /  v /  ' » *

Otros jubilando á D. Román Peres Vid i ’ f 
trado d® 1a Audiencia provincial ^  ¿ *
y á D. Félix Herrero y Sicilia, Fiscal 
diencia provincial de Murcia; fecha i3 c*®.' v?*-
tusl - •    "  J

Real or len llamando, para recibir iostru ' on 
litar, á los 14 998 r*clutas exesde* t>fa ;.í <: -;j« 
del reemplazo de 1893, pertenecient s <? o 
ñas que se detallan en el estado que r  ecoít».- 
Daña: fecha 29 del actual.......................

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
I T  año d© 1S96. — S© hall» fe au «1
Mmacón da la O acbta  m M a b r ib ? «ituado 6S 
la  planta baja  del Ministerio de a* i.t« 
ción, á los precio» siguientes:

Primera clase.  ........
Segunda ídem... . . . . . . . .
Tareera ídem... . . . . . . . . . .  8
En rústica.  ......................&

AB1HNISTRACIÓN »B  LA MA&S'I 1 
Las radamaelonM de ajemplares d» ir v -> p «

extravie haya® dejado de recibir los sus  ̂ » t, *“ »» 
preeisameata dentro de les tres días siguí® M w
del ejemplar reclamado en Madrid, de osha días ®« provtt  ̂
eias, un mes para los suseritores del extranSsr» y tres mesM 
para los de Ultramar; entendiéndose que t o r a  da * s » s  pla»M 
se exigirá el pago de «sda u »  de les ame M
» l d a n . ____________ ________________

i rtBNSO.BK LA» AGUAS MINERO MBDIOISí A» _> 1  
O  la Península 6 islas adyacentes. Edieióa ©fieia) -  '« ▼«a* 
de en el Almacén de la »a«bta db Madmd fe pbskta «ada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Sun Ramón Nonnato, y  aSun Paulino» 

Gu&re&ta hora» en San Sebastián*

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.-Fonción 
18 de abono.—Tamo par.—(Moda.) — Follia del Camena-
le.—Duettos cómicos. .

(Intermedios en el jardín por la banda de Cananas.) 
Butaca sin entrada, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A ias oaho y trW

cuartos X  Cuadros disolventes.—La isla de han Balandrán. 
Cuadros disolventes.— El saboyano.


